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EL OECANO DE TA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLfTICAS DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE

IA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

Que, mediante Resolución Decanal N" 010-FADCIP-UNAP y habiendo concluido el periodo de mandato
durante el año 2020 y la necesidad urgente de continuar las labores académ icas-administrativas en la
Direccion de Departamento Académico de la Facultad de Derecho y ciencias Polit¡cas y;

CONSIDERANDO:

Articulo 33.-Función y direcc¡ón de los Departamentos Académicos Los Departamentos Académicos, o los que

hagan sus veces, son unidades de serv¡c¡o académ¡co que reúnen a los docentes de d¡sciplinas afi nes con la fi
r,alidad de estudiar, ¡nvest¡gar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagóg¡cas y preparar los sílabos
por cursos o mater¡as, a requerim¡ento de las Escuelas Profes¡onales

Que, para no entorpecer las labores cotidianas en el Departamento Académ¡co de la Facultad de

Derecho y Ciencias Polít¡cas de la UNAP, este Decanato ha creido conveniente ENCARGAR con eficacia

ant¡c¡pada, al Abg' RAÚL QUEVEDO GUEVARA Mgr como Director del Departamento Academico de la
Facultad de Derecho y C¡encias Polit¡cas, a part¡r del 2 de enero del año en curso hasta el 31 de

diciembre del presente año en curso (2021).

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Un¡vers¡taria N'30220

SE RESU E LVE:

ARTICUIO PRIMERO. - ENCARGAR, con ef¡cac¡a antici pada al Abogado Raúl Quevedo Guevara Mgr. ,

en el cargo de Director de Departamento Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de

la UNAP, a part¡r del 2 de enero hasta el 31 de diciembre del 2021, en base al considerando expuesto

en la presente Resolución Decanal

Regístrese, comuntquese y archívese
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ARTICUtO SEGUN00. - COMUNICAR, al ¡nteresado.
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